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Resolución PGN. N°24*/14.

Buenos Aires, ( ^ d e  noviembre 2014.-

VISTAS:

Las actuaciones correspondientes al trámite del Concurso N° 97 del 

M.P.F.N., sustanciado conforme las Resolución PGN N° 810/13 y 70/14 de la 

Procuración General de la Nación, para proveer una (1) vacante de Fiscal ante los 

Juzgados Federales de Morón, provincia de Buenos Aires (Fiscalía N° 2); dos (2) 

vacantes de Fiscal ante los Juzgados Federales de la Plata, provincia de Buenos Aires 

(Fiscalía N° 3 y N° 1, en ese orden); una (1) vacante de Fiscal ante el Juzgado Federal 

de Dolores, provincia de Buenos Aires; una (1) vacante de Fiscal ante los Juzgados 

Federales de Azul; provincia de Buenos Aires; una (1) vacante de Fiscal General ante 

los Juzgados Federales de Azul, con asiento en Tandil, provincia de Buenos Aires y una 

(1) vacante de Fiscal ante el Juzgado Federal de Pehuajó, provincia de Buenos Aires,

Y CONSIDERANDO QUE:

Conforme lo dispuesto en los artículos 5o y 6o de la Resolución P.G.N. 

indicada en el Visto fue designado e integra en calidad de vocal titular del Tribunal 

evaluador del Concurso N° 97, el señor Fiscal General ante la Cámara Federal de 

Apelaciones de Rosario, doctor Claudio M. Palacín.

No obstante, el pasado jueves 13 de noviembre el funcionario a cargo de la 

Secretaría de Concursos se comunicó con el doctor Palacín a los fines de concretar la 

emisión del acta de resolución de las impugnaciones deducidas contra los dictámenes de 

evaluación del Tribunal y el citado magistrado le hizo saber que se encontraba con 

licencia médica por enfermedad de largo tratamiento —cf. Resolución R.L. N° 2563/14 

- SUPERINTENDENCIA— y que esa tarde tenía cita con el servicio médico 

correspondiente quien se expediría en relación al alta o prórroga de la licencia.

Finalmente el día 14 de noviembre, el doctor Palacín comunicó que el 

facultativo interviniente aconsejó extender hasta el día 14 de diciembre del corriente 

año la licencia en cuestión.

En consecuencia, y a fin de no dilatar el trámite del concurso y de acuerdo 

con lo establecido en el art. 7 del Reglamento para la Selección de Magistradas/dos del 

M.P.F.N. aplicable (Resolución PGN N° 751/13), el orden de prelación de vocales 

suplentes establecido en el art. 6 de la Resolución PGN N° 810/13 y lo dispuesto



mediante la Resolución PGN N 1764/13 —mediante la cual se hizo lugar a las 

excusaciones de los señores Fiscales Generales doctores Marcelo García Berro (vocal 

titular 1) y Alberto A. M. Gentili (vocal suplente 1), y se designó a la señora Fiscal 

General doctora Mary Beloff (vocal suplente 2), como vocal titular—, se designará en 

calidad de vocal titular del Tribunal, en reemplazo del doctor Claudio Marcelo Palacín, 

al señor Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, doctor Julio 

A. Piaggio (vocal suplente 3).

En virtud de ello, y conforme lo normado por la Ley Orgánica del 

Ministerio Público de la Nación (ley n° 24.946) y el Reglamento para la Selección de 

Magistradas/os del M.P.F.N., aprobado por la Resolución N° 751/13 de la Procuración 

General de la Nación,

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE:

Art. Io.- DEJAR SIN EFECTO la designación del señor Fiscal General 

doctor Claudio M. Palacín como vocal titular del Concurso N° 97 del M.P.F.N.

Art. 2o.- DESIGNAR en calidad de vocal titular del Tribunal del Concurso 

N° 97 del M.P.F.N., al señor Fiscal General doctor Julio A Piaggio, originariamente 

designado como vocal suplente 3.

Art. 3o.- ESTABLECER, en consecuencia, que el Tribunal titular del 

Concurso N° 97 del M.P.F.N., quedará conformado de la siguiente manera: Presidente: 

señor Fiscal General doctor Javier A. De Luca; vocales titulares: señoras/res Fiscales 

Generales doctoras/es L. Cecilia Pombo; Guillermo E. Friele; Mary A. Beloff y Julio A. 

Piaggio.

Art. 4o.- Protocolícese, hágase saber, agréguese copia en las actuaciones 

correspondientes al Concurso N° 97 M.P.F.N., existentes en la Secretaría de Concursos 

y, oportunamente, archívese.-


